
 

 

Albán, Cundinamarca siete (7) de septiembre de 2020 

 

En aras de continuar con el curso del trámite procesal, 

requiérase por Secretaria al,  

 

 Juzgado once (11) penal municipal de descongestión de 

Bogotá 

 Juzgado setenta y uno (71) penal municipal de Bogotá 

 Transporte expreso de la Sabana 

 

Con el fin de que den respuesta a los oficios expedidos por 

parte de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Verbal sumario 

Radicado: 2019-124 
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